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Asunción, I de diciembre de 2025

De nuestra consideración:

Nombre: GERMAN CANDIA

tlatricula:335

Dirección: FRACCION PARQUES DEL SOL

Teléfono: 0521201l|92

Celular: 0981171665

Email: qcand¡a@consolidada.com.ov

LA CONSOLIDADA S. A.
OE SEGUROS

La Consolidada
de Seguros

Señor

Asegurado/a
fUIENDEZ GONZALEZ, MANUEL ANTONIO
Presente

Nos dirigimos a Usted a fin de poner a su conocimiento los datos de su
Agente de Seguros, a quien podrá recurrir ante cualqu¡er duda, reclamo,
información o aclaración referente a la Píliza de Seguros Nro:
07.1509.034932/0000
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SEGURO DE CAUCIÓN

SUMINISTROS Y/O SERV.GTIA.DE ADJUDICACION

PÓLIZA N'; l $9034931 - END.: fi)o

E rano d. .i¡ Fi 6 h. i<lo r.girf¡do á l.
St PERINTENDEMIA DE SEGURoS, b¡F d
C¡idi8o r¡ ?¡ol7 po. Ral¡Ein S§RP l.r
221¡9t .b t [¡ l7 ¡L i¡lio ¡l. l99l -

Con arreglo a las Condiciones Gener¿les Comunes, Particulares Específicas, que forman parte de esta póliza y a las

Paficulares que seguidamente se detallan, LA CONSOLIDADA S. A. DE SEGUROS ("EL ASEGURADOR"), con

domicilio en la calle Avenida Aviadores Del Chaco 1669 C/ San Martin; Asunción - Paraguay en carácter de Fiador

solidario, garantiza a:

8OMOI8I.8 . COMANDO LOGISTICO - UOC N' 5- MINISTERIO DE DEFf,NSA NACIONAL

Con domicilio en R(ITA TRANSCIL{Co KM 13 112 tioc No § CoÑIANDO LOClsTIco

("EL ASEGURADO"), el pago en efectivo hasta la suma miixima d€

Gs. 1.7E9.492
(GUARANIES UN MILLON SETECIENTOS OCHENTA Y NUEVT] MIL CUATROCTENTOS NOVENTA Y DOS)

8I49óI.5 - MENDEZ GONZALEZ. MANUELANTONIO

Con domicilio en DR. FACUNDO INSFRAN E/ TACUARI Y J {lME SAN JUST - CORONEL OVIEDO

LICITACION PUBLICA NACIONAL N" 1725 - "ADQLIISICION DE PRODUCTOS ALIMENTICIOS PARA LA DISERINTE PLURI,ANUAL 2025

-2026".tDN" 474.282, CONTRATO N' 13412025.-

Se hace constar que Ia presente póliza de caución una vez emitida, no esta sujeta a ningrim tipo de anulación, salvo acuerdo
por escrito de las partes afectadas y la compañía emisora, s¡empre y cuando la misma no haya tomado vigencia de cobertura

efectiva, en cuyo caso no corresponde ningún tipo de devolución de prima.

IMPORTANTE: Cuando el texto de la póliza difiera del contenido de la propuesta, la diferencia se considerara aprobada
por el Tomador si no reclama denro de un mes de haber recibido la póliza (Articulo 1556 Codigo Civil)

El presente seguro regiftá a contar desde las 00:01 Hs del dia3ll2l2025 hasta las 24:00 Hs. del dia 3vln026

Asünción,6 de d bre de 2025

LA S. A.

LIQUIDACIÓN DATOS OEL FINANCIAMIENTO

filonto Finanq¡ado: 0
Venc¡m¡ontos

Fecha ilonto
CONTADO

VIGENCIA: 59 Di¡s

Desde: 311212025 Hasta: 3l/l/202óPrima:

l.l4A. s/ Prima:

Premio:

I.PE:
l.VA. s/ Interés:

Costo del Finan

COSTO FINAL

Gs.

Gs.

Gs.

3lE.t E2.-

3l.6lE.-
350.000.-

Gs.

Gs.

Gs.

0.-

0.-

0.-

Gs. 350.000.-

Obaerv¡clón: La Cordlclooes G€,ler¿l€s Comun6
de aarr pólEa ar ércuorlFan en la págin
doc6nh! dc lnlErñed:
'sru.caoaolldad¡.com.pyrcordlcloneC
cordlclofiaa_laoer¡ha.pdf o eí L dlrecclón (le le
Comp.lth.-

DE

La Consolidada
de Seguros

Que resulte obligado a efectuarle:

("EL TOMADOR"), por afectación de la garantía que de acuerdo a la Ley, las bases de la Licitación, y el Contrato, en su

caso, esta obligado a constituir según el objeto que se ind¡ca en la cláusula I de las Condiciones Particulares Especificas,

integrantes de esta ñlia.
DETALLE DE LA OPERACIÓN

Jefe de dc ('¡ücioíes



SEGURO DE CAUCTÓN

CONTRATACIONE§ DE SI'MINT§TROS Y/O SERVICIO§ PUBLICOS O PRIVAIX)S - GARANTIA DE LA
AIUIJI'ICACION

CONDICIONE§ PARTICULAR"E,S ESPECTFICA§

OB.f ETO Y EXTEN IÓN DEL SECURO.

Cláusula l) Por la prescntc póliz4 que se emite de co¡formidad con el Convenio y Condiciones de Cob€nura firmados por el Tomador, el

Asegurador garantiz¿ al Asegurado el pago en efectivo que debe reribir del Tomador como consecuencia del tiempo y forma en que éste

cumpla sus obligacioncs derivadas del co¡t¡ato que se especifica en las Condiciones Paliculares, suscrito con el Asegurado-

Se establece expresamente que para el caso de incumplimiento del Tomador a cualquiera de sus obligaciones, la r§§ponsabilidad del

Asegurador qu€da limitada al pago hasa el límiG de Ia suma asegurada que se elipula en las Condiciones Particulares, respecto a la cual no e§

aplicable el beneficio de excusión.

RIESGOS NO ASEGURADOS

Cláusula 2) Qusda¡r excluidos dcl presente seguro, las obligaciones del Tomador

a) Cu¿ndo las dispos¡cioncs legales o contractuales pertinente§ e§tablezcan la dispensa del mismo.

b) Cuando el incumplimiento del mismo acaeciem a consecucncia de estado de guerra, invasión o cualquier acto de holilidsd por cnemigo

extr¿njero, guerra civil y otras conmociones interiores (revolución, insurreccién, rcbelión, motfur y sedición a mano amada o oo amada; Poder

miliu¡, naval o aéreo usurpado o usurpa¡rte), te¡rorismq huelgas generales, cierres patronales (no propios), asi como del ejerc¡cio de al8ún acto

de aütoridad pública para reprimir o defenderse de cualquiora de estos hechos; de confiscación, requis4 dcseución o daños a los bienes por

orden de cualquicr gobierno o autoridad públic4 de tenemotos, temblores, erupc¡én volciínica, tifóG huracá{L tomado, ciclón u otra

convulsión de la naturalcza o pefturbación atmosférica; transmutaciones nucleares..

VINCULO Y CONDUCTA DEL MADOR

Cláusula 3) Las relaciones entre el Tomador y Asegurador se rigen por lo establ€cido en la solicitud y el convenio acce§orio de esta póliza.

cuyas disposiciones no podrá¡ ser opuestas al Asegurado.

Los actos, dccla¡aciones, acciones u omisiones del Tomador de la póliz4 incluida la falta de pago del premio en la fecha§ convenidas, no

afecta¡ifui en modo alguno los derechos del Asegurado &enle al Asegurador.

La ga¡antía instrumentada en la prcsente póliz mantendrá su pleno efecto aún cuando el Asegurado conviene con el Tomador modilicaciones

que alteren las bases de la Licitación o el Contalo, siempre que las m¡smas €stén previstas en la ley aplicable o en dicha§ bases y/o Cootraro§.

INTIMACION PREVIA AL TOMADOR Y CONFIGURACION DEL SINIESTRO

Cláusula 4) El As€gurador no podrá ser reque¡ido por el Asegurado en el pago de las sumas gar¿nti"qrlr§ pror la presente príliz¿ sino con

sujeción a uoa previa fehaciente intimación dc pago quc debe intenta¡ el Asegumdo conüa el Tornador. El sinic§t¡o qu€da conñgurado con el

resul¡ado iniiuctuoso de la intimación de pago que debe inlentar cl asegurado contra el tomador.

Con la denuncia de sinicstro, el Asegur¿do debe remitir al Asegurador:

a) Copia auténtica de todas las actuaciones suma¡iales intemas hechas por el As€8urado, donde se establezca la responsabilidad del Tomador

por el incumplimiento de las obligaciones a su cargo; y

b) Copia de la intimación y la contcstació¡ del mismo si la hubiere.

COMUNICACTON

Clausula 5) Toda comu¡icación enúe cl Asegurador y el Asegurado deberá realizarsc por ca¡ta postal certificada o telegrama colacionado.


